
1. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO Ns 2014

CHIGUAYANTE, Z O *GQ 2QH

VISTOS: Estos antecedentes; La solicitud del CESFAM LEONERA, según
Providencia N° 4959, de fecha 14 de Agosto 2014, en la cual solicitan el
cierre de calle Los Andes, para realizar actividades recreativas en el
marco de la celebración del "Mes del Corazón" y en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese al CESFAM LEONERA, el cierre de la Avenida Los Andes,
entre la Avenida Manuel Rodríguez y calle Bulgaria, el día 29 de Agosto
de 2014, entre las 10:30 y las 13:00 horas.

2) El CESFAM LEONERA, deberá administrar todas las medidas de
seguridad necesarias e instalar la señalización correspondiente, con la
finalidad de evitar accidentes de los participantes.

3) La Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá constatar que
exista una buena señalización y Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales deberán controlar su estricto cumplimiento.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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